
SECRETARIA 
A despacho del señor Juez, las presentes diligencias. Queda para proveer. 

 
Palmira (V), 29 de septiembre de 2021 

 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIA 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

 
PALMIRA V., VEINTIUNUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 2021 
RADICACIÓN No. 2019 – 264 -00 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 693 

 
Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial 

suscrito por el curador ad-litem de los demandados JULIO  CESAR HERNANDEZ  

QUINTERO Y  DEMAS  PERSONAS  INCIERTAS  E  INDETERMINADAS, donde 

solicita la nulidad a partir del auto No. 777 de fecha 6 de julio de 2021, basada ésta 

última en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

En  tal  virtud  y  por  considerar  procedente  la solicitud  del  

representante  de  la  parte  pasiva,  se pasará a otorgarles el trámite legalmente 

establecido. 

 
En tal virtud, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira 
 
RESUELVE 

 
UNICO: CORRER TRASLADO por el término de tres(3) días 

hábiles siguientes a la notificación de  este  proveído, a  la  parte  demandante, de  

la  solicitud  de nulidad  presentada  por  el curador ad- litem de los demandados 

JULIO CESAR HERNANDEZ QUINTERO Y DEMAS PERSONAS INCIERTAS E  

INDETERMINADAS, basada en el numeral 8 del artículo 133 del C. G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 110 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     11 de octubre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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